
c) Número de expediente: 170.00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Servicios de transporte de la Campaña
de Verano de la Dirección General de Juventud.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Del 1-7-
00 al 31-8-00, ambos inclusive.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: 7.000.000 de ptas. (42.070,84 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de licitación: 184.000 ptas. (1.105,862
euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION

a) Entidad: Consejería de Cultura Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38 12 22.
e) Telefax: 924 - 38 14 80.
f) Fecha limite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar : La requerida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Subasta): Veinte días.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: Calle Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Servicio de Promoción y Gestión de Pro-
gramas Juveniles. C/ Travesía Rambla Santa Eulalia n.º 1 de Mérida.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO al «Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la contratación de los servicios de
un Director Musical con motivo de la
creación de la «Orquesta de Extremadura»,
mediante concurso público abierto.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 176.00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:
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a) Descripción del objeto: Servicios de un Director Musical con mo-
tivo de la creación de la Orquesta Extremadura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Del
01.06.00 al 31.12.00 ambos inclusive.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 4.088.000 Ptas. (24.569,375 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% importe de licitación 163.520 ptas. (982,774 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 3812 22.
e) Telefax: 924 - 3814 80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el DOE.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
b) Documentación a presentar : La requerida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Servicio del Libro y Promoción Cultu-
ral de la Dirección General de Promoción Cultural C/. Almendralejo,
14 - Mérida.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO al «Diario Oficial de las co-
munidades europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, 12 de mayo de 2000.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO. 

ANUNCIO de 4 de mayo de 2000, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador, seguido contra D. Ricardo
Espinar Jiménez por infracción en materia
de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura.

No habiendo sido posible, practicar en el domicilio de su destina-
tario, la notificación de la resolución del expediente sancionador,
seguido contra D. Ricardo Espinar Jiménez, por infracción en mate-
ria de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Mérida, a 4 de mayo de 2000.–El Instructor, HIPOLITO GUILLEN
REGODON. 
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